


















 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 

la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2022-258. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-258, instaurada por la señora DIANA PAOLA ADAMES CIFUENTES, 

identificada con la C.C. No. 35.428.751 agente oficioso del menor MARCOS 

JERÓNIMO ARÉVALO ADAMES, identificado con Registro Civil No. 

1.025.682.123, contra la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES y el 

MINISTERIO DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL - MINSALUD, y como tercer 

vinculado a la EPS SANITAS, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de vida, salud, seguridad social, igualdad y dignidad humana. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la ADMINISTRDORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES  al del 

MINISTERIO DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL - MINSALUD, y al de la 

EPS SANITAS, para que en el término de un (1) día, se pronuncien sobre las 

pretensiones de la agente oficiosa en favor de su hijo menor, consistentes en 

que realicen la afiliación a la EPS COMO BENEFICIARIO y se actualice la 

información en ADRES y se le garantice la prestación del servicio de salud 

OPORTUNO, de carácter urgente y que es de vital Importancia para la 

prestación de su servicio de salud, así mismo se pronuncien sobre las demás 

pretensiones incoadas por la parte accionante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
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JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 095 del 24 de junio de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 


